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Instruido para la depuracion de D. 
Jose Aguilar Ferrer, adscrito a la 
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el G-lorioso Movimiento Nacional. 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de tos expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. S.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

por et que, tir_ por-. consid7..erax  

se formula propuesta de ..admisión....s. P_.,,irboS. 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona _ 9. ....de 	u.t..e. .....................de 1939 

Año de la Victoria 
1 	z liistruetor,~~ 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Avuntamrento cle la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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rio, 7af3 del Sub 3cto.r 1e Cron üal ~,I.P.r'., nQThrodo or 
¿31 	cc:o. . t~:lt8 	3:7ta 	 IU"8d, m or 	v ?Ini c ?t, a, r"ú- 
ÿ D ?á 	n~Ct3n ,oto tr?int ÿ rr7'L3C 3, TU3& 	 1)U _^ i 	f 3~ 

fur~oio rio 	Ich rpor~cián. 

T T I F' I G O: Qu Sabiendo SIdo ixo ue to y rnonbr&- 
u for el doma. 	untar i onto d esto OiuLoa, con f che 

~?nco i1 ~.ctuuï, SJ~y3toxio a xa dichs d3 ur oión, 31 
~ntG dal ^a3rpc oa III 	íáa: i ii y 7ï i1unc1~, P. !TU_ 

i~.. co ^O -̀^~, ;► ent3r do dal erro qu? 13e i. ccrlr, 	, 
no 	no po4 ibili~ad tilgha, p'èrá 

c•,rlo. 
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los dtiberos d4 bu cargo.. 

Y 	ra qua consta, firma 
+~10 :d3 G Il nOL' ;cs 3nuo~ 
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~~ Y Frncl~ arios c~ 

la fir©.- ~ 1t e CO .ás:.1 a 3n Peron j . 	i 
nuev 	o 	lo *Tict rte. 

. ^I,te d3 Tulio d r.:t1 noviclerito - 	i.n-ta 
n.: ;c 	 1 	T1oti i . Di'r 	n1e 	 t, ratos oficio13. 

of cor..i ario cfe de 1 Co: 	r 	Tnveot L' c! - n y 
il ncid 	3~ta OÍud â, aï Pry mir 	3o 1 	ndunc,i&, 

'iv i1. y 1 D-1 ,aáo Provhciú1 ¿e T:.  
:3 1aá T,0,1 .5., ,ó1fun o 	1o:á mï:*.ro~. 	, )icen el ux,orT. L1 f,3 ¶fl- 
forme, uc xc 	1 can ceta, .c'Gaw idn ;' 	ntec:c  

• o1 Tuna ,on~rio a criúo i iLr:dni t~uai6n Zoc: 1, D. TO^, 	r ,~? 
fi ;l' 	;: f 	roan 3 g fired .. ori* e ri :3cret.r is Ü 3 cjus oy 

Avn 	Li 	fachj, l~J 3 ~~ 1.:~ 	rCI1Li. .:nt • ior,  
. 	11 iron 13 o~Iciob •ir' )no - oo, 	caca pur ì 	i 1 	_°.utori- 
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:n 1 	Tc: i.. _ 	i ~Sn j o r. - 
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OU :: ;: i C.. _ . _ :.. 	'.: 1 ü 	c 	 por 	r r • ©L3 l 	í.l ..5' r: i3 . '• ú;~~ 	3 . 

PROV .DENCL.: En Gerona d diez y ocho de Agosto de mil novecientos tre-
inta y nueve. A o de 1a Victoria. Dirijdnse atentos oficios 

a los Señores D. LU1S CULL FUSTER y D. JO3E HO FREGx, citados por & 
el expadientado JOSE AGU1L~R FERRER, como testigos en su.declaracion 
•jurada para que declaren a cerca de los antecedentes del mismo. ksi 
lo mandó i firmo S. S. ante qui Secretario de qua doy Fe. 

D1 	CL Con ig J, fec1 uë l p ov .âëncia, ant~r`iorr~~.rdián' oumpli- 
riento 	To 	rimado por S. S. en lei misma. Doy Fe. 

r:.OVlÿ:itiC ~►: En Gerona a nueve de Octubre de mil novecientos treinta 
y nueve. dro de l Victoria. -Hcbíendose pr dc do d,o cuan- 

tas cëiligencias se han considerades necesarias parte esclarecer la con- 
duet, actu.aeic~n y .antecedentes politicos del ÎuncionGrio D. JOSE 
1;GU1AR FERRA, se da por 'conelusó este expediente y se formula la 
correspondiente 

PRO- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

ID ECLARACION JIJH ADA_ 
(con sujeción a !a Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

~xpedienfe núm.  

JOS... AGIl II AR..... Y ....F': -....... R ....................... (nombre y apellidos) hijo de ....Lu.i e....y....de.....ex-e 1. 

natural de . 	.- .QLS.Q..A..---(L .r.lde.) ........................ de ...-._54........_..años de edad, de estado .........s.~lt.ex. ..--.---.------... 

vecino de ................. 	G1 ROA 	. 	- 	con domicilio en ......... . ./.. .P..T..~#tea.4............b2.33... 

de profesión .....f un .. 1 on a.r.1 .......y destinado en (dependencia municipal) Of 	...Mn 	pal d e Sani dad 

juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

INTERROGATORIO 
1. —Fecha y forma de ingrso al servicio del Ayuntamiento 1. -..- a. oat _ 926 _ Qmbrat... 	7.Caldia. 

asoendi a facial 	p~~3c n. 
2.-- cuerpo o servicio a que pertenece 	~..n .. ...T&-t 4. 	...... ..... 	...... 	 _ _ 
3.— Categoría administrativa 	Of 1 1 a1...s.e.gundo.. 	......................... . 	 .............. 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

Zas. 	r* 	s. an.t.eriormen.te........ 	- 	.. 	................. 	......... 	................. _ ..... 

S.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha p forma lo efectuó. 
. .....el..-..4..-..dc....feb...era....de...1.939_,. al sex iTerada. 1. Ciudad dc..Gerona. por 

el Vi^torloso jerIto 3 ac1~na1, firmando en las li3tas d edhesI n a.- 

-SI pr é to s ladeé totr al t.onierno marxista, o algr no de ló autónomos que de, ël dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

-~: 	Lllitfndase.....a1.-. aumplha.i.ent.......de...su.....deb r...r. m...1 .ír.ÿ. -.a.n .r .o.. ............. ........... 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente fos destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especiïicando los que lo hubieran 
sidò por rigurosa antigüedad. 

Spl.ament ...1...s....de su 	rgo,.... no - habiendo tenido a censo ni aumento de 3uel- 

d.c....al.gnna. Des.de....1Q....de...fe.b.r.ero....de....19.2.9...)ia.a....1d. .. .emb..re.....de...1..,8+ .ar-

..m.~....pa.rte -de...1.a-plant.ili.a.....e-n....^aa1dad....d.e..-.Q. .,.....del...personal 

	

ile.._is.. Agrupa c i. n- âe...du radas-._Mix as....de.-..T.r-a 	 .... Gerona. 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
......auant.oa ...en f.arma.....en nhi.er.ta....1.e....h.en ..9 id .d 	 qu.e. de 3 t ra 

rLan exa ..1.e.....exa ..-.irapo 3 i..tle.....Y.c.x.i.f.i.a.s-rl .a. .......................................................... .........-................................... 	.... 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

I•gy°! ...d..e....la...pla f .a....$erne.r.a1....w?rx. s 	nd..Pr..... !....a su....P .P .e ._y._ .s..eg3ri. . 

10. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de is afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en Favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
...U.a.iomenfc a la. 	i ÿi n_ de 	 n~i~nt rioa .uni e.i.p.eles.._.d.....o._ ....p.x. r.i.r.:...a. 

d.e....wé.r.ana....de.s.de. au funda; ibn. febrero. de. 2.932. 	- 

~i~luan-lï 	l.i-ngune. ?arz~sa can- el haber. de..un..dia 	 -...4...meaea, 

..»....-qu e.....1.€.... e.r.e.n... si..... 	e...........d e1.... 	u- .l...da... ........................................ . ... . ......................................................... . 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 
..~.~....p.e. rten.....e....n-á....h.á ...pe..r.t.t~n.e^..d.Q...a....a.a....m~.~~ne.x...:.a.+....- -.... 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

D.o.n ..........RIA.±.. I J.1 s .E'I.GU..R 	, 'd.1. a.-.G4ont6.13-g.9 . ^?n-..d mieil i 	Rarible ........... 

-.1 ihe.rt.e.d....n ......6., - pr.in.^._i.p.al . - - -...... - 	-- 

L-~n....:~.b.~ G.l~.,.....1r..pi eti r.i..Q.,.....ti 	 en 	.z.~.._ :' 1 no...2,1 • 

- .......-.Dar.....Lli.IS.....COQ...j"'.Uri.s- 	.,.... .e.zne 	uti.^...,.....?. r .d~ .3. i.l. i. 	 an 	s.._r. ..b á de le L i - 
b e rx ed 	n.- - 54-. - 	...... 	.... 	 ..............................._----............ 	- 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en _____Ger3n,e .................._......... a .......8.......... 

de _ __ ___ ___ rayO 	_ .. de 1939. Año de la Victoria. 

(Finn 	rPibric del fa~zcionario) 

Recibido el ......................................- -------- -................... . 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RA T IF IC ACIÓN . — Eu Gerona a........rA.1i.B3t 	-: ..de ......~.ql.o~.__............_.... 

de mil novecientos treinta y riueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse D. JØ3 *GU1L Y 

- , natural de  

........, de profesión ~mpl~0a- 

v e c i n o 	d e 	Gerona..........._... _ -. 	........._..._ 	, 	de _.J4,á ........................ 

años, de estado 	$.O1fiero...._... ..... ..._., con domicilio en 

calle _. e]~4.ri.Rd. ............................................... 

n.° 5[b)_,_ . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .  

de fecha ...ooh4 ................................de 	M -~.o................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

narla, dijo: que se afirma y ratifica. en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

á 

.... . ........... .:L ..;, _ 	.. ............ 	. 	........._... 	 .. 	,_. _,...,.....:._.. 	... 	__.  



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a .....V.e.;.n.t,..d.o.s. - 	de 

D . Lt TS QQ4 L... ~rF ES.r............. 	... 
..........................de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez inetruetor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.. ¿fix.;.-..C.O.LL.......... 

	

.............. 	.............................. , natural de  

, de...59........ añoe, de estado 

-- . $.q .ter. .......... _ , de profesión.F~.r. 	.o.e.ut com 	................. 

veeino de 	Ge.rons., ...................... 	-- .-..........--....-....., con domici- 

Ho en la palie....-..A-Y&&-,--- de.l--.G.~..n..8rr.1_i tm~~ 

núm........5.0.. ............................... 	, a quien el Sr. Juez re- 
cibiá juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras Q,ue conoce hice muchos :los 
¢1 func1on~r4o D. JOSE AGUILAR RERRER, y siempre le 
consideró persons de orden, de derechas y crtol;co. 
y que durrnte el Glorioso Mov~mfento N9c4onpl con 
much, frecueric 	el referido func~on'r~o Ebo 	1~ 
f~rrn c 	del decente y eomentrb'n favorablemente les 
~b~nces del Glor{oso Ejerc{to N'cionrl;,por todo lo 
expuesto le consider 	dicto l nuevo Beg;men. 
mue no t {ene mis que decir, que lo d=cho es  
en lA que se f:rmn y rQt4f4c', y le{dc que fue por 
${ m{ smo este su deck r! ci on , l encuentre conforme 
y firme con el Sr. Juez Instructor y conm{go Secre- 
ta r3 o 1e que doy Fe. 



bEQLARACIÓN DE 
En Gerona s 	 de 

Agosto 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetrnotor, con 

mi asistencia, comparece el teetigo D..--. t7 	?nî 

........., natural de ....Gerona. 

, de........p.$.,.. años, de estado 

Soi.te.r.o.. ...................... , de profesión_Comercia.....-. -. 
vecino de. 	G.e ~a 	.. ..................... 	 , con dnmioi- 
lia en la calle . PlKïza....d.al._Mo.l.to 	.......................... .... 
núm.........1 .. ........... .. 	 ., a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaran 	(cue conoce hace machos a :os 
dI funcionario de administración, D. JOSE AGUISAR 
FERRER, y ion anterioridad al Glorioso Movimiento Na-
cion~l, fue eiemp ~e de ideologia derechista, afiliado 
al Partido de Union Patriotiea en tiempos de la Die-
tadura del malogrado General Primo de Ribera, católico, 
de buena conducta y moralidad. 

Que durante la dominación marxista en esta Ciudad, 
se mantuvo al margen de toda política, limitandose 
a cumplir cob su deber y simpatizando en un todo con 
nuestra Causa. 

Qu.e no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver-
dad, en la que se afirma y ratifica y leida nor si 
mismo esta sa declaración, la encu ntra conforme y 
firm-• con el Sr. Juez Instructor y conmigo Secretario 
de que ddy Fe. 



En C C 't%cstcC 1O" `i su es cr?.to 	Ll 
mero 47 dc fecha 7 dei ,casado mes 
en el nue interesa informes relati-
vos a la actuacion conducts jy ders 
antecedentes con relación al Clerio 
sQ '.'Tovimi en to Trac lona 1 de D,JO`T . 
"GUTIALR +'ERRER,Euncionarïo de ...:i 
Oficinas del Ayuntamientó,ten o c 
honor de portieipar a V, .-ue de les 

estioa2es practicadas par furzs de  
esta Comandancia results rued dicho 
individuo se sindicó forzoso despue 
del 18 de Julio de 1.á:',F, a la U.G.°2 
no dsemïjeí an 
cha sindica;. 

En c ua n't o 	 h. 
nido ningunu,sicrdo persoes dc or-
den buena conducta y antecedortee 
y se le considera afecto a la 	, 
Espaia, en el e.j rcito enemigo 
hamactuado. 

io, guardes V, muchos c'.c ; ,
Gerona B de Agosto dc 

Año de la Victory_ 
E1 Primer Jefe. 

~µ 

h 



GERONA 

R. de salida núm. 

Oé Å UL iT Ferrer. 

1 LLj ilìj_j. 

: 

Jefatura del Servicio Naciünab a2 seguis  

COMISARIA DE INVESTIOACIÓN Y VIGiLANCiA 
ml3ont n&.o a rt ietble nth  

aie ndii. 	? ,feo1 	1 del paau 
do ¡*iio 1 il4 a ilibfta *br/ 
œnductu,tntsßadåtee y  actiVidades 
polit i4r.øaciales i r.Iat.tdn oen at 
Olorio ofldito Naiûti,del ¿ 

al rsii,t.o el mor de 
po*.r 	nos iai*Io tp. .1 n 

oe p&?eozi de b'an a 
ta Dor4,$1iau  y prida. 

Carees de antes edentes nern 3es 
y pòiitioo'sociul.a en 3.os areihvo. 
do 	Cnuida y no se is r.exrn 
sex ands zit et1.viiadee a3uLs en 
t 	a .]ji Ctuaa Ñccioz*t,estsMo 
oonsi ado œæ a1oto la 
y o 

	

	aleoertto de d.reel*a. 
)Oj*YAtS enflsidox!tAdo,a. 1s r. 

wziooù aflUab a la UO.T.,enn P° 
si lztai1ento Nucioisl ■ 

Cßfl !*dt.r ftroao. 
Dio s st3t a apa&i 7  guarde a 

V. alaaIxs altos. 
Por inspai& y an a.vozus1 

awl -Uindival iata. 
O*ua a i 8eptienbrs 1.99. 

(dio de is Vista ria) 
i C11 $OE 

SZ. Juez 1xwtr.stcT de la i*pizr*oiðn de 1unsioz*cs uun 

cipa les. 	 PL.Z&. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. 

SALÏJD - 
ARR.' A 
VI V1. E5p. ÑA. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. 3.en su escrito n.°............ 

de fecha 	¿ullo. ..................................... , 	me corn- 

plazco en consignar al respaldo 

informe politico-social de ............. 

JO$ ....AG...IAR .FFRÎiER s tuncionarió.  

I1UniOEiP&.1,.......................... 

Dios salve a España y guarde a 

V. S.muchos años. 

Gerona 2de,ptiemhrŒIe 1939 

Año de la Victoria. 

-J 	 El Delegado Provincial, 

r. Juez Instructor de expedientes para ladeputaclón 

de 1?urlCtOnarloS iuriicipa1e3. 

G 1R ON A 



El ®'~ ~J0 rrov :j i 

INFORME DE REFERENCIA 

JOSE AGUILAR FERRER 

perteneció antes del Movimiento aï Centro Monar-

quico,actuando como alemento de derechas. 

Durante el dominio ro so se ha limitado a cumplir 

sus servicio$,no habiendo sido molestado en nada. 

Afiliado a la U•G.T•,observando buena conducta. 

i..:: l ,~i ..~~ L+ijiCr 



DON JUIN MARCOS GODIEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dïa diez y nueve de agosto de mil novecien 

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local AEI Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro !a presente en Gerona 

a 	;' 	` 	" 	.- 	de 	' . 	.. 	-........ de mil novecientos treinta y 

` 	 nueve, Año de la Victoria. 



a 

Id 
-- . ~ 

j s 

J 	_ .. 
 

ciondrio de ese xcmo. Ayuntamiento D. JOSE aGUli~R FE}Rtt, con de i. 
tino en la Secci.on ádministrativd y en cumplimiento de lo dispuestr 
en el articulo 5. de ld .ey de 10 de Febrero y Ose. de la Orden Mir... 
teridl de lz de 1w rz, ambos del a.io erg cursa, fi j_~rd n^r,nds uur. 	1. 
depuración de los funcion~rios,el instructor 	 _ - 
nor de elevar ú V. E. 1 siguiente propuesta. 

Deduciendose de 'los informes ur. 	 - , 	- 
Comndancia de lei Guardia Civil, Comisaria ci 	 c~ r,  
ci a y de ld Delegación Provincial de Información de F.;. T. y de .. 
J. O. L S., que D. JOSE ÀGUl r►R FERRER, eti persona afecta. 	n ~estr 
CloriQso Movimien o National, dsi como ser cierta la deelaraclon ji:_. 
da suscrita por el expedientado. 

Expresándose en igual forma Ids declaraciones juradas 
los Seílores D. JU1S CO L FUSTF, y D. JOSE HO::iS FñBRLG~. 

for lo expuesto es opinión del instructor procede se ed:_ 
al servicio activo, al funcionario de lai Sección Administrativ, 
JOSE AGU1L R FERRER, sin imposición de sanción alguna. 

V. E. no obstante '' 	Aver.., 
o s Salve e Espa z_~ y guarde a V. E. muc1: 

Gerona a 9 de Octubre _ 
O DE i,.A VaC1~OR1a. 

JUEZ 1 NS i 1liC O . 

i 


